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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

i en iPlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Í' ,M»NISTRACION : Calle de Castelló. núm. 107. Telé-
5 n ® : 262 12 32. Madrid - 6. — Horario de caja: 
- ¿ J'ez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 

V a lPortillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca ne-rr-»-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas todot 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ataría General. Sección de Personal 

Lj 
ANUNCIOS 

l s t a provisional de aspirantes admi-
e s^ s a 'a oposición libre convocada por 
d e * T 9 0 r Poración para proveer una plaza 

1 l tn l i^l„ c : T? A_. i i : s ''tulado Superior Experto en Análi-
taj ^ u , micos, adscrita al Servicio Fores-
d¡os Mecho Ambiente y Contra Incen-

Aspirantes admitidos 
^ losé Ramón Campos González. 

Fernando Hernández Saint-Aubin. 
' Fernando Iguaz Pascual. 

Mario Jiménez Huguet. 
" Amparo Montoya Aranda. 

Aspirantes excluidos 
N inguno. 

c°no q U e s e h a c e Publico P a r a general 
ex P r

C l r r i ' e nto, haciendo constar que la 
p ü g n

e s a d a lista provisional podrá ser im-
^aci ' m e diante las oportunas recla-
b j ] e s ° n e s . en el plazo de ocho días há-
bi^'^pntados a partir del siguiente, tam-
S ent e

 a l de la publicación del pre-
¿starj ^nuncio en el "Boletín Oficial del 

; ^ d r i d , 9 de septiembre de 1981— Por 
S a m p

e

e

C

r

r e t a r i o general, José Maldonado 

ÍG—1-173) 

dos a Provisional de aspirantes admiti
da r °Posición libre convocada por 
rjg ^OrnrvrQ-;^- •> 

d c

L Í S t a 

jV^POración para proveer una plaza 
"ación H D O S u Per ior Experto en Orde-
C"° Por Territorio, adscrito al Servi-
' r* In t a l - del Medio Ambiente y Con

i d i o s . 

. Aspirantes admitidos 
^ 9 a r l o s Arnáiz Ronda. 

^ M n t o n i o D í a z Vargas. 
Miguel Fernández-Rufete y Cerezo. 

^ José Manuel Mangas Navas. 
¡ a i r n e Agustín Manzano Gómez. 

^ P H L u i s d e M a t e a y Cuenca, 
«s. R

e d r o Serrano Moltó. 
t>,« p.o d r>go Suárez Robledano. 

l l a r Trujeda Maesso. 
I*. Aspirantes excluidos 
S t i n o . 

C° nOcim U e s e h a c e Público para general 
? ) t p r esaH l e n t 0 ' h a c i e n d o constar que la 
p1gn a rj^ a I i s t a provisional podrá ser im-
k , c ' 0 n m e diante las oportunas recla
mos ° s ' e n el plazo de ocho días há-

é n h k ! a d o s a P a r t i r d e I siguiente, tam-
? n t e tí, ' a l de la publicación del pre
gado/. l n c i o en el "Boletín Oficial del 

Madrid, 9 de septiembre de 1981. -Por 
el Secretario general, José Maldonado 
Samper. 

(G.—1.172) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Sección Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, en sesión celebrada el día 
3 de julio de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

"1.° Aprobar definitivamente el pro
yecto de reparcelación voluntaria forma
lizada por don Carlos Montalvo Crickx, 
en representación de "Provac, S. A . " ; don 
Manuel Rico Huerta y don Fermín Ayuso 
Roig, en escritura de 16-1-1981 ante el 
Notario de Madrid don Martín Recarte 
Casanova, complementada por otra de 
28-1-1981 ante el mismo Notario, para 
terrenos delimitados por las calles de Ar 
turo Soria, Diego Ayllón, Estrecho de Me-
sina y Asura, teniendo los efectos de 
acuerdo firme de reparcelación, de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos 100 y 101 del texto refundido de 
la ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976. 

2. " El Ayuntamiento acepta expresa
mente, a efectos regístrales, la parcela ad
judicada denominada " K " y con una su
perficie de 492.87 metros cuadrados, que 
representa un porcentaje del 11,55 por 
ciento en la reparcelación, libre de car
gas y gravámenes y la edificabilidad que 
figura en los planos unidos al expediente. 

3. " El presente acuerdo deberá some
terse a la tramitación obligatoria estable
cida en el artículo 111 del citado Re
glamento de Gestión Urbanística de 25 
de agosto de 1978." 

Lo que en cumplimiento de la citada 
disposición se hace público para general 
conocimiento., pudiendo examinarse el ex
pediente en. la Sección de Reparcelacio
nes de la Gerencia Municipal de Urbanis
mo, calle Paraguay, con vuelta a Alfon
so XIII, número 129, cualquier día la
borable, de diez a una de la mañana, por 
cuantas personas lo deseen en el plazo de 
un mes, contado a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse en dicho Orga
nismo cuantos escritos motive el acuerdo 
de referencia. 

Madrid, 9 de septiembre de 1981.—El 
Secretario general y del Consejo, P. D., el 
Vicesecretario general (Firmado). 

(O.—45.283) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 
Resolución de 11 de septiembre de 1981 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Madrid por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afecta
das por la ejecución de las obras del pro
yecto de delimitación y expropiación del 
acceso Moratalaz-Vicálvaro. 

Con fecha 17 de julio de 1981, la Co
misión Permanente del Ayuntamiento de 
Madrid acordó aprobar definitivamente, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 135 de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, en concordancia 
con el artículo 197 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, el proyecto de deli
mitación y expropiación del acceso Mo
ratalaz-Vicálvaro, correspondiente al eje 
de núcleo número 14, Camino Viejo de 
Madrid a Vicálvaro. incluido en el con
venio MOPU-Ayuntamiento, para la fi
nanciación y ejecución de obras de in
fraestructura vial de la Red Arterial de 
Madrid. 

A l estar incluido este proyecto en el 
convenio suscrito entre el M O P U y el 
Ayuntamiento de Madrid para obras de 
la Red Arterial de Madrid, por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 20 de fe
brero de 1979, se ha declarado de ur
gencia la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

Esta Gerencia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 52 de la ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. ha resuelto convocar a los ti
tulares de las fincas que se expresan en 
la relación adjunta para que en el mes. 
día y hora indicados comparezcan en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII. número 129, tercera planta. 
Sección de Expropiaciones, Negociado nú
mero 4, como punto de reunión para pro
ceder al levantamiento del acta previa a 
la ocupación. 

Todos los interesados que se hayan po
dido omitir en la relación adjunta po
drán formular por escrito ante la Ge
rencia Municipal de Urbanismo hasta el 
día del levantamiento del acta previa, ale
gaciones a los solos efectos de subsanar 
los posibles errores padecidos en la mis
ma. 

Madrid, 11 de septiembre de 1981.— 
El Gerente (Firmado!. 

(0.-48.284) 

RELACION DE TITULARES 
Finca. — Nombre. — Domicilio. — 

Situación. — Convocatoria 
23-33-35.—Doña Carmen Borondo Ló

pez y Marcos de León.—Calle de Alberto 
Aguilera, 35.—Camino Viejo de Servicio 

de Vicálvaro.—Día 5 del mes de octubre, 
a las nueve y treinta horas. 

24-25—"Vallehermoso, S. A." .— Calle 
Princesa, número 5.— Camino Viejo dc 
Servicio de Vicálvaro. -Día 5 del mes dc 
octubre, a las diez horas. 

26-27-28-30 —Don Rafael Requena Lá
zaro.— Calle Laurel, número 3.—Camino 
Viejo de Servicio de Vicálvaro.—Día 6 del 
mes de octubre, a las nueve y treinta ho
ras. 

29.—Ministerio del Aire.—Plaza de los 
Mártires de Madrid.—Camino Viejo de 
Servicio de Vicálvaro. Día 6 del mes dc 
octubre, a las diez horas. 

31-32-37-38. Don Martín Campal!.— 
Avenida Daroca. número 322. — Camino 
Viejo de Servicio de Vicálvaro (31-32) y 
plaza de Alonso, sin número (37-38).— 
Día 7 del mes de octubre, a las nueve y 
treinta horas. 

34.—Canal de Isabel II.—Calle de Santa 
Engracia, número 125.- Canal Este-Vicál-
varo.—Día 7 del mes de octubre, a las 
diez horas. 

39. — Don Victoriano Gutiérrez Erze-
góiz. — Desconocido. Plaza de Alonso, 
sin número. -Día 7 del mes de octubre, a 
las diez y treinta horas. 

(O—45.284) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

EXPROPIACIONES 
Término municipal de Madrid 

GRUPO xxxm 
A los efectos del artículo 48 de la ley 

de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 49 del Reglamento para su 
aplicación, se anuncia al público que el 
próximo día 28 de septiembre de 1981, 
en horas de once a once treinta de la ma
ñana, tendrá lugar en la Gerencia Munici
pal de Urbanismo, Sección de Expropia
ciones, sita en Madrid, avenida de Alfon
so XIII, número 129, tercera planta, el 
pago de la indemnización del piso prime
ro, puerta 5. de la casa número 32 de la 
calle de Gómez Ortega, que fue expropiada 
con motivo de las obras de los enlaces 
ferroviarios de Madrid, accesos comple
mentarios de la estación de Chamartín. 
término municipal de Madrid, g r u p o 
X X X I I I . 

El ocupante interesado o su represen
tante, con poder suficiente, deberá pre
sentarse en dicho local, a la hora señalada, 
para percibir la cantidad por indemniza
ción que le corresponda, provisto del 

http://A_.ii
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Documento Nacional de Identidad y de la 
llave del piso. 

Madrid, 4 de septiembre de 1981.—El 
Ingeniero jefe (Firmado). 

(G. C—9.901) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

EXPROPIACIONES 
Término municipal de Madrid 

GRUPO XXXIII 

A los efectos del artículo 48 de la ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 49 del Reglamento para su 
aplicación, se anuncia al público que el 
próximo día 28 de septiembre de 1981, en 
horas de once a once treinta de la maña
na, tendrá lugar en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, Sección de Expropiaciones, 
sita en Madrid, avenida de Alfonso XIII, 
número 129, tercera planta, el pago de la 
indemnización del piso segundo, letra A 
de la casa número 31 de la calle de Vina-
roz, que fue expropiada con motivo de 
las obras de los enlaces ferroviarios de 
Madrid, accesos complementarios de la 
estación de Chamartín, término municipal 
de Madrid, grupo XXXII I . 

El ocupante interesado o su represen
tante, con poder suficiente, deberá presen
tarse en dicho local, a la hora señalada, 
para percibir la cantidad por indemniza
ción que le corresponda, provisto del Do
cumento Nacional de Identidad y de la 
llave de: piso. 

Madrid. 4 de septiembre de 1981.—El 
Ingeniero jefe (Firmado). 

(G. C — 9.900) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y SEGURIDAD SOCIAL, 

Instituto Nacional de Asistencia Social 
ORGANISMO A U T O N O M O 

A N U N C I O 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 206, de fecha 28 de agosto de 1981, 
aparece inserto el anuncio de celebración 
de subasta de las obras de reforma y am
pliación de la calefacción de la guardería 
infantil "Nuestro Señora de los Angeles". 

El tipo inicial de licitación es de pese
tas 7.744.361, que se distribuirán en dos 
anualidades, pudiéndose examinar el pro
yecto, pliego de condiciones y modelo de 
proposición, así como los antecedentes ne
cesarios, en la oficina dc la Delegación 
Provincial de Madrid, calle José Abascal, 
número 39, planta baja, durante las ho
ras de diez a trece, admitiéndose las pro
posiciones hasta el día 21 de septiembre 
de 1981. 

La fianza provisional asciende a la can
tidad de 154.887 pesetas. 

El plazo de ejecución de las mismas se
rá de cuatro meses. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de fe
cha 18 de noviembre de 1972 ("Boletín 
Oficial del Estado" 277), por la que se 
regula !a ampliación del sistema de clasi
ficación definitiva de los Contratistas de 
obras del Estado y sus organismos autó
nomos, los licitadores deberán acreditar 
su clasificación en los grupos, subgrupos 
y categorías que se indica en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

Madrid. 3 de septiembre de 1981.—El 
Director provincial accidental (Firmado). 

(G. C—9.762) (0—45.227) 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Dirección Provincial 
( * misión Técnica Calificadora 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secretario 
de la Primera Comisión Técnica Califi
cadora Provincial de Madrid. 
Haso saber: Oue con fecha 5 de junio 

de 1981 tuvo entrada en esta Comisión 
escrito de iniciación de actuaciones pro

movido por la Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social-
Régimen General, a favor de don José 
Camisón Cáceres. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1969 y a efectos de noti
ficar a don José Camisón Cáceres, falle
cido, de la iniciación del expediente, se 
acordó la inserción del presente edicto, 
debiendo ponerse en conocimiento de los 
familiares del citado trabajador que en 
el plazo de diez días pueden formular por 
escrito y en un solo acto cuantas alega
ciones consideren pertinentes sobre la 
cuestión planteada, aportando al mismo 
tiempo la documentación que estimen pro
cedente, pudiendo, si así lo consideran 
oportuno, examinar el expediente que se 
les pondrá de manifiesto en esta Comi
sión, sita en Madrid, calle de Francisco 
Silvela. número 57, primera planta, du
rante el expresado plazo de diez días, de 
once a trece horas. 

Madrid, a 1 de septiembre de 1981. 
(G. C—9.903) 

A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 
DE M A D R I D - B A R A J A S 

Anuncio de subasta 
El día 30 de septiembre de 1981, a 

las dieciséis treinta horas, se procederá 
a la venta en pública subasta de diver
sas mercancías procedentes de expedien
tes de abandono, según anuncio fijado en 
la tablilla de esta Aduana. 

Las mercancías estarán expuestas al pú
blico los días 28, 29 y 30 de septiembre, 
de nueve a catorce horas. 

Barajas, 7 de septiembre de 1981.—El 
Inspector-Jefe (Firmado). 

(G. C—9.985) (O.—45.328) 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUS
TRIA DE MADRID 

C E N S O P U B L I C O 

De acuerdo con cuanto dispone el ar
tículo quinto del Reglamento General de 
Cámaras, aprobado por Decreto 1291, de 
2 de mayo de 1974. durante el presente 
mes de septiembre estará expuesto en la 
Secretaría de esta Corporación el censo 
público de contribuyentes correspondien
te al ejercicio de 1981. comprensible de 
las empresas individuales, entidades jurí
dicas y profesionales que ejercen su acti
vidad o tienen su domicilio social en Ma
drid y su provincia. 

Las reclamaciones sobre inclusión o ex
clusión en el censo público de esta Cor
poración habrán de presentarse, durante 
la primera quincena del mes de octubre, 
en la Secretaría de la Cámara, donde se 
expedirá recibo de la solicitud. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1981.—El 
Secretario general, Angel Verdasco Gar
cía. — El Presidente. Adrián Piera Jimé
nez. 

ÍG. C—9.984) (O.—45.327) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación número 9.250/80. 

seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Juliana Arias Sánchez, se ha re
querido para que aporte reintegro con 
arreglo a la cuantía de la reclamación y 
documentos que acrediten que la finca 
transmitida está acogida a los beneficios 
de la ley del Suelo, bajo apercibimiento 
de tener la misma por no presentada de 
no cumplimentar el trámite dentro de los 
diez días siguientes al de recibo de la 
notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—879) 

En la reclamación número 9.291/80, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña Francisca Alonso Romera, se ha 
requerido para que aporte documentos 
que acrediten que la finca transmitida 
está acogida a los beneficios de la ley 
del Suelo, en la reclamación formulada, 
bajo apercibimiento de tener la misma 
por no presentada de no cumplimentar 
el trámite dentro de los diez días siguien
tes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace oor medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—880) 

En la reclamación número 9.518/79 
(Plusvalía), seguida ante este Tribunal a 
instancia de don José Manuel Victoria 
de Lecea y Llano, en representación de 
"Urbanizadora Castilla, S. A . " , se.ha re
querido para que aporte representación 
acreditada, 195 pesetas en pólizas y ga
rantía bancaria en la reclamación formu
lada, bajo apercibimiento de tener la mis
ma por no presentada de no cumplimen
tar el trámite dentro de los diez días si
guientes al de recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 23 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—881) 

En la reclamación número 10.174/79, 
seguida ante eate Tribunal a Instancia de 
don Jesús Ruiz Fernández, se ha reque
rido para que aporte documentos que 
acrediten que la finca transmitida está 
acogida a los beneficios de la ley del 
Suelo, en la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—882) 

En la reclamación número 10.210/76 
(PV.), seguida ante este Tribunal a ins
tancia de María Teresa Laorden, se ha 
requerido para que aporte alegaciones en 
la reclamación formulada, bajo apercibi
miento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el nú
mero 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 16 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—883) 

En la reclamación número 10.478/80 
(Tasas parafiscales), seguida ante este Tri
bunal a instancia de doña Nieves Lerma 
Puertas, se ha requerido para que aporte 
cédula de notificación del acto adminis
trativo impugnado en la reclamación for
mulada, bajo apercibimiento de tener la 
misma por no presentada de no cumpli
mentar el trámite dentro de los diez días 

I siguientes al de recibo de la notificación. 
No habiéndose podido notificar en el 

domicilio señalado por el inte ^ 
hace por medio de este anuncio ^ 
formidad con lo establecido en e 

mero 4.° del artículo 89 y 92 aei r £ . 
Reglamento de Procedimiento en ^ ¿ e 

clamaciones económico-administ 
26 de noviembre de 1959. \9$L^ 

-Madrid, 9 d e marzo de ( F i r . 
El Abogado del Estado-Secretara 

mado). ( G . — 8 8 4 ) 

; 11106/8° 
En la reclamación numero * • a i n S . 

(Lujo), seguida ante este Tribun fl¿0-
tancia de José Ignacio Fernandez 
dez, se ha requerido para que apo 
tegro en pólizas con arreglo a ia p ) y 
de la reclamación (artículo 5? ¿^jnis-
cédula de notificación del acto { o r . 
trativo impugnado en la reclama f j a 

mulada, bajo apercibimiento de o u r 0 , p l i -
misma por no presentada de n ^ ¿frí 
mentar el trámite dentro de ] o S

 t^caá^-
siguientes al de recibo de la no ^ e\ 

No habiéndose podido n . o t i n c ¿ a d o , s e 

domicilio señalado por el ínter c Q n . 
hace por medio de este anuncio ^ ^ 
formidad con lo establecido en flte 

mero 4.° del artículo 89 y 92 aei ^ , e . 
Reglamento de Procedimiento " ¡ ^ de 
clamaciones económico-adminis 
26 de noviembre de 1959. i98l-"^ 

Madrid. 9 de marzo de ( F i I -
El Abogado del Estado-Secretan 
mado). ,Q 885) 

12 768/80-
En la reclamación numero c i a de 

seguida ante este Tribunal a w h a re
construcciones Anjul, S. A . . cofl 
querido para que aporte r e i n * l a r n a c i ó ° ' 
arreglo a la cuantía de la rec ^ „ 0 . 
acreditar representación y cedu i m p ug-
tificación del acto administrativo ^ Q 

nado en la reclamación f ° r m U ' a p 0r n° 
apercibimiento de tener la mism ^ r e 
presentada de no cumplimentar n t e S 

mite dentro de los diez días s»? 
al de recibo de la notificación- c f i <' 

N o h a b i é n d o s e podido « o t . H c Se 
domicilio señalado por el inte/e» ^ 
hace por medio de este anuncio ^ „ u . 
formidad con lo establecido en ^ . ^ e 
mero 4.° del artículo 89 y 92 dei ^ re-
Reglamento de Procedimiento e ^ t ¡ v a S ¿ e 

clamaciones económico-administ 
26 de noviembre de 1959. pstad0'^e' 

Madrid.—El Abogado del & 
cretario (Firmado). (G —-8^ 

De conformidad con lo dispuesto ^ ^ 
párrafo primero del artículo * ^ r ecia 
glamento de Procedimiento e " t ¡ v a s ¡ 
maciones económico - adminis T r ¡b t»^ 
26 de noviembre de 1959, este t¿r-
ha acordado poner de maninesi f ¿ e 

mino de quince días hábiles. ^ a n ün 
siguiente a la publicación de y 0o 
ció. a don Miguel Vidal PaP i n C O a? ü 

Virgilio Castellanos el expedieni ; l 85/7°; 
a su instancia con el " " ¡ " ^ p u e s t 0 J 0 

contra liquidación por el ' clti 
Plusvalía, a fin de que dentro ^ a l e g 
plazo puedan formular e s c r l ^ a < y aP° 
ciones y proposición de P r U 

ten garantía. Minea1* 3

/ 1 l ) c 
No habiéndose podido " ^ ¡ ¿ l i o « 

chos reclamantes en el p 0 r 
oportunamente señalaron, se e r do , Q 

dio del presente anuncio, de . artic 
lo dispuesto en el número * p r 0 ce 
89 del referido Reglamento 
miento. ,„ l 98 K 

Madrid, a 6 de f e b r e r o ( P 
El Abogado del Estado-Secr 
mado). (G.-" 

De conformidad con lo P p 7 del 
párrafo primero del articulo ^ re ^ 
glamento de Procedimiento t r a t iv?s 3 i 
maciones económico - adrm ^ riD ^ 
26 de noviembre de 1 9 5 . f i e S to P° r ¿d 
ha acordado poner de rnann ^ p a r t , r 
mino de quince días hábiles. ^ a n 
siguiente a la publicación o« ^ n 0 rn guíeme a la p""1-"—~ en - Cjj3> 
do, a don José ^ l ^ ^ ^ o r 
y representación de v - o u j ¡ e 0 t e >' ->g4 
Sociedad Anónima", el e * P

n ü r n e r o 1 [ni
do a su instancia con el r el „. 
de 1976, contra liquidacion v̂ ^ •»^ 
puesto de Plusvalía, a n n f o r r r l u l 3 r 

tro del citado plazo pueda 

A 
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 0 de alegaciones y proposición de 
^ b a . y aporte garantía. 

. habiéndose podido notificar a di-
tün r e c ^ a m a n t e en el domicilio que opor-
D r

n a r n ente señaló, se hace por medio del 
p e n t e anuncio, de acuerdo con lo dis-
^esto en el número 4 del artículo 
Wento r e f e r i d o R e S l a m e n t o de Procedi-
E l

M a d r i d . a 6 de febrero de 1981.—' 
toado) a d ° d e l E s t a d o-Secre tar io (Fir-

(G.—888) 

conformidad con lo dispuesto en el 
a r r 3 f o prime™ HPI artírnln 97 del Re-

toaci 

primero del artículo 97 del Re
cento de Procedimiento en las recla-

26 C i 0 n e s económico - administrativas de 
. de noviembre de 1959, este Tribunal 

acordado poner de manifiesto por tér-
s j

 n ° d e quince días hábiles, a partir del 
ció I C n t e a l a Publicación de este anun-
^ a don Antonio Salvat Grau el expe-

nte incoado a su instancia con el nú-
¡ n i

r ° 9-427/76, contra liquidación por el 
t r o P U e S t o d e Plusvalía, a fin de que den-

del citado plazo pueda formular es-
D rUeb ^ e a ^ e s a c i o n e s v proposición de 

. ^o habiéndose podido notificar a di-
Uin r e c ^ a m a n t e en el domicilio que opor-
D r ^ a r n e n t e señaló, se hace por medio del 

"~nte anuncio, de acuerdo con lo dis-
0 en el número 4 del artículo 

°rese 

d e l referido Reglamento de Procedi-

El Madrid, a 16 de febrero de 1981 — 
^ a d^bogado del Estado-Secretario (Fir-

(G.—889) 

D . D e conformidad con lo dispuesto en el 
r r a r o primero del artículo 97 del Reta ̂ ento de Procedimiento en las recla-

26 C i 0 n e s económico - administrativas de 
jj ae noviembre de 1959. este Tribunal 

acordado poner de manifiesto por tér-
" n o de quince días hábiles, a partir del 

c ¡ ^ ente a la publicación de este anun-
^ ' a don Fernando Chávarri Rodríguez 
*io el expediente incoado a su instan-
V C - ° n e I número 2.678/77, contra liqui-
de ° n Por el impuesto de Plusvalía, a fin 

Que dentro del citado plazo pueda for-
C j 'ar escrito de alegaciones y proposi-

jj de prueba, 
cho ° n a b 'éndose podido notificar a di-
tu

 r eclamante en el domicilio que opor-
D r e

a m e n t e señaló, se hace por medio del 
D ü

 e n t e anuncio, de acuerdo con lo dis-
89 ^. t o en el número 4 del artículo 
rt^nto r e f e r i d o Reglamento de Procedi-

^ a dr id . a 16 de febrero de 1981.— 
(G.—890) 

¡ j 0 r

n al reclamación número 8.164/77, 
e$t

 e ' concepto de Plusvalía, seguida en 
ci S c Jj'bunal a instancia de doña Fran-
2§ J Herrero Sánchez, se ha dictado en 
cu.Va n o v i e m b r e de 1980 resolución, en 

„ Parte dispositiva se dice: 
cUl t H ° T"bunal , haciendo uso de la fa-
toer

 d i s c r e c i ° n a l que le atribuye el nú-
* cUe H D r ' m e r o del citado artículo 83, 
dida concederle la suspensión preten
do ¿ C O n.cediendo a la interesada un pla-
s'i?ui d i e z d í a s ' contados a partir del 
d0 >

 e n t e a Ja notificación de este acuer-
c ¡d ' a

P a r a Que constituya la garantía ofre
cí^ y acredite ante este Tribunal do-
d i l i n e n t a l m e n t e el cumplimiento de tal 
"Jjencia." 

do^0 habiéndose podido notificar en el 
**T d ' ° s e ña lado por el interesado, por 
toedieSConocido en el mismo, se hace por 
c 0 n

 0 de este anuncio de conformidad 
a rtic 1 e s t a b l e c i d o en el número 4 del 
de p 0 8 9 y 92 del vigente Reglamento 
eC Q n . r°ced¡miento en las reclamaciones 
que

 m i c °-adminis t ra t ivas , significándole 
to í n ? n t r a * a resolución citada, cuyo tex-
$eCr

 s . r ° tiene a su disoosición en la 
^taría de este Tribunal, podrá inter-

te ^ r e c urso ante la Sala correspondien-
'a Audiencia Territorial dentro de 

i Ublj,?-. n ? e s e s siguientes a la fecha de la 2 5 * * 
.VJ.H . 1 0 n Je este anuncio, 

íl ¡TTld- a 6 de febrero de 1981.— 
^ a d 0 ) a d o d e l Estado-Secretario (Fir-

(G.—891) 

r

n

p I

I a reclamación número 10.185/77, 
concepto de Plusvalía, seguida en 

este Tribunal a instancia de don Juan 
Crespo Calvo, se ha dictado en 28 de 
noviembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederle la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un pla
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente a la notificación de este acuer
do, para que constituya la garantía ofre
cida y acredite ante este Tribunal do-
cumentalmente el cumplimiento de tal 
diligencia." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tex
to íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá inter
poner recurso ante la Sala correspondien
te de la Audiencia Territorial dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 6 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—892) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Angel Zarraobeytia, en nom
bre de "Patronato de Casas de la Arma
da", el expediente incoado a su instancia 
con el número 11.215/77, contra liquida
ción por el impuesto de Plusvalía, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 6 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—893) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en -las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Manuel Gallardo Duran el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 4.145/78, contra liquidación por 
el impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba, y aporte garantía. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 6 de febrero de 1981. — 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—894) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959. este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino dc quince días hábiles, a partir del 

siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José de Castro Puente el ex
pediente incoado a su instancia con el 
número 4.166/79. contra liquidación por 
el impuesto de Plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 

prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 19 de febrero de 1981.— 
(G.—896) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don José Lepan Bont el expediente 
incoado a su instancia con el número 
9.664/79, contra liquidación por el im
puesto de Plusvalía, a fin de que dentro 
del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba, 
y aporte garantía. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 6 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—897) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 je noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, al Ayuntamiento de Madrid el expe
diente incoado a su instancia, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 
89 del referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—898) 

De conformidad con lo dispuesto cn el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Santos María Bachiller García 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 825 de 1980. contra liquida
ción por el impuesto de Plusvalía, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba, y aporte garantía. 

No habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domicilio que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del articulo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 6 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—899) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico - administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribuna! 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Manuel Diez Ortega, en repre
sentación de "Alquileres y Arrendamien
tos, S. A . " , el expediente incoado a su 
instancia con el número 846/80, contra 
liquidación por el impuesto de Plusvalía, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a di-
j cho reclamante en el domicilio que opor

tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio, de acuerdo con lo dis
puesto en el número 4 del artículo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid, a 19 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—900) 

En la reclamación número 3.286/78, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Primi
tivo Cornejo Hernández, se ha dictado 
en 3 de noviembre de 1980 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre dc 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a usted de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba. 

A l propio tiempo, para su conocimien
to y efectos consiguientes, se adjunta co
pia del fallo dictado en relación con el 
aplazamiento de ingresos que tiene for
mulado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal. 

Madrid, a 9 de enero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—901) 

En la reclamación número 8.167/78, 
por el concepto de Plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Jacinto 
Luis Llorca Soriano, se ha dictado en 
29 de noviembre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner a usted de manifiesto 
por término de quince días hábiles el ex
pediente de reclamación promovido por 
usted, a fin de que dentro del plazo ci
tado formule el escrito de alegaciones y 
de proposición de prueba. 

A l propio tiempo, para su conocimien
to y efectos consiguientes, se adjunta co
pia del fallo dictado en relación con el 
aplazamiento de ingresos que tiene solici
tado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, cuyo texto ín
tegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—902) 

En la reclamación número 1.806/77, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
doña ]uana Ortega Padilla contra liqui
dación sobre contribuciones especiales gi
rada por el Ayuntamiento de Madrid, se 
ha dictado con fecha 30 de enero de 1980 
acuerdo en relación con la petición de 
aplazamiento de ingreso solicitada por el 
reclamante, cuya parte dispositiva dice: 

"Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederles la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un plazo 
de diez días, contados a partir de la no
tificación de este acuerdo, para que cons
tituya debidamente la garantía ofrecida 

L 
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V acredite ante este Tribunal documental-
mente el cumplimiento de tal diligencia." 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal de 3 de marzo y 9 de di
ciembre de 1980, y no habiéndose podido 
notificar lo acordado, en dicho domicilio, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de conformi
dad con lo establecido en el número 4 
del artículo 89 y del 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid, a 30 de enero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—903) 

En la reclamación número 373/78, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Lehnart Olov Ringman, en nombre 
de "Compañía Tucasa, S. A . " , contra l i 
quidación del impuesto de Contribuciones 
Especiales, se ha dictado con fecha 31 de 
octubre de 1978 acuerdo en relación con 
la petición de aplazamiento de ingreso 
solicitada por el reclamante, cuya parte 
dispositiva dice: 

"Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederles la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un plazo 
de diez días, contados a partir de la no
tificación de este acuerdo, para que cons
tituya debidamente la garantía ofrecida 
v acredite ante este Tribunal documental-
mente el cumplimiento de tal diligencia." 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones, y no habién
dose podido notificar lo acordado, en di
cho domicilio, por ser desconocido en el 
mismo, se hace por medio de este anun
cio de conformidad con lo establecido 
en el número 4 del artículo 89 y del 92 
del vigente 'Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas.—El Abogado del Estado-Secre
tario (Firmado). 

(G.—904) 

En la reclamación número 1.649/78, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Julio Martín Ramos contra liquida
ción sobre Contribuciones Especiales gi
rada por el Ayuntamiento de Getafe, se 
ha dictado con fecha 30 de octubre de 
1980 acuerdo en relación con la petición 
de aplazamiento de ingreso solicitada por 
el reclamante, cuya parte dispositiva dice: 

"Este Tribunal, haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado artículo 83, 
acuerda concederles la suspensión preten
dida, concediendo al interesado un plazo 
de diez días, contados a partir de la no
tificación de este acuerdo, para que cons
tituya debidamente la garantía ofrecida 
V acredite ante este Tribunal documental-
mente el cumplimiento de tal diligencia." 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remitió al reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal de fecha 9 de diciembre de 
1980 y 19 de enero de 1981, y no habién
dose podido notificar lo acordado, en di
cho domicilio, por ser desconocido en el 
mismo, se hace por medio de este anun
cio de conformidad con lo establecido en 
el número 4 de lartículo 89 y del 92 

del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas. 

Madrid, a 30 de enero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—905) 

En la reclamación número 5.732/79, 
por el concepto de Contribuciones Espe
ciales, seguida en este Tribunal a instan
cia del Presidente de la Comunidad de 
Propietarios de la calle María Teresa 
Sáenz Heredia, 23, se ha dictado en 29 
de noviembre de 1980 resolución, en cu
ya parte dispositiva se dice: 

Vista la proposición de prueba formula
da por usted en el escrito de alegaciones 
presentado en relación con la reclamación 
de referencia, procede acceder a la con

tenida en los tres primeros apartados de 
dicho proposición, denegando la del cuar
to por imprecisa, debiéndose señalar al 
respecto que se encuentra en este Tri
bunal el expediente individual incorpora
do a esta reclamación el expediente base 
220/70 incorporado a la reclamación nú
mero 5.525/79 y el expediente base 291/72 
incorporado a la reclamación número 
9.478/76 (fuera), en las que usted podrá 
deducir cuanto estime procedente a su 
derecho. 

Lo que comunico a usted a los efectos 
oportunos, advirtiéndole que contra la 
prueba denegada cabe recurso ante este 
Tribunal en el plazo de diez días, a con
tar desde la notificación de la presente. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981. — 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—906) 

Referencia número 967/71. — Concep
to: IlRTP. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a don Luis Gayo y de 
Arenzana. calle Lagasca, número 100. Ma
drid, el expediente incoado a su instancia 
bajo el número y concepto arriba refe-
renciados, a fin de que dentro del plaeo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente 
a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual for
ma que el señalado anteriormente, y que 
deberá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el inte
rés del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—907) 

Referencia número 1.840/73.—Concep
to: IRTP. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a don Juan Pablo D'Ors 
Pérez (plaza Mostenses, 11, de don An
tonio Almagro), Madrid, el expediente 
incoado a su instancia bajo el número y 
concepto arriba referenciados, a fin de 
que dentro del plazo citado pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente 
a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual for
ma que el señalado anteriormente, y que 
deberá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el inte
rés del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre

sente anuncio de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981.— 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—908) 

Referencia número 1.388/74.—Concep
to: Sociedades. 

"Tecnicom. S. A . " , calle Serrano, nú
mero 92. Madrid. 

En la reclamación referenciada se ha 
dictado la siguiente providencia: 

"Reiterada de la Oficina Gestora la 
remisión del expediente sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del ar
tículo 95.5 del Reglamento de Procedi
miento para las reclamaciones económico-
administrativas de 26 de noviembre de 
1959. a fin de que en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la re
cepción de la presente, comunique si tie
ne interés en la continuación del proce
dimiento v, en caso afirmativo, aporte los 
documentos y antecedentes que permitan 
a este Tribunal pronunciarse sobre la 
adecuación a Derecho del acto impug
nado; apercibiéndole asimismo de que se 
declarará en su caso la caducidad de 
la instancia, a tenor del artículo 113 del 
citado Reglamento." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981. — 
El Abogado del Estado-Secretario, Luis 
F. Castresana Sánchez. 

(G.—909) 

Referencia número 1.390/74.—Concep
to: Sociedades. 

"Tecnicom. S. A . " , calle Serrano, nú
mero 92. Madrid. 

En la reclamación referenciada se ha 
dictado la siguiente providencia: 

"Reiterada de la Oficina Gestora la 
remisión del expediente sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Se
cretaría de este Tribunal, se le notifica 
esta providencia a los efectos del ar
tículo 95.5 del Reglamento de Procedi
miento para las reclamaciones económico-
administrativas de 26 de noviembre de 
1959. a fin de que en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la re
cepción de la presente, comunique si tie
ne interés en la continuación del proce
dimiento y, en caso afirmativo, aporte los 
documentos y antecedentes que permitan 
a este Tribunal pronunciarse sobre la 
adecuación a Derecho del acto impug
nado: apercibiéndole asimismo de que se 
declarará en su caso la caducidad de 
la instancia, a tenor del artículo 113 del 
citado Reglamento." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4 del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 2 de febrero de 1981. — 
El Abogado del Estado-Secretario (Fir
mado). 

(G.—910) 

Referencia número 6.101/74.—Concep
to: IRTP. 

En la reclamación referenciada, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Antonio Rebollar Rivas, paseo de San 
Francisco de Sales, 23, Madrid, se ha 
dictado la siguiente providencia: 

"Visto el escrito presentado en el que 
se solicita se complete el expediente de 
gestión y se suspenda el plazo para for
mular alegaciones y proponer prueba en 
la reclamación seguida a su instancia por 
el concepto y número referenciados, par
ticipo a usted que no ha lugar a lo pe
dido por estimar que el expediente está 
completo y existen suficientes elementos 
de juicio para dictar la resolución que 
en Derecho proceda, reanudándose el pla
zo para formular alegaciones por el tér
mino que reste. 

Es cuanto tengo el honor de comuni
carle a los efectos oportunos, advirtién

dole que contra esta providencia no cal* 
recurso alguno." el 

No habiéndose podido notificar en ̂  
domicilio señalado por el interesado, 
hace por medio de este anuncio d e 

formidad con lo establecido en el vig ^ 
Reglamento de Procedimiento en jaŝ  ^ 
clamaciones económico-administrati v a 

26 de noviembre de 1959. 
Madrid, a 2 de febrero de i y 8 V u , s 

El Abogado del Estado-Secretario, 
F. Castresana Sánchez. ft,n 

(G .— 9 1 u 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DE HENARES 

Don Juan Salpico Bautista solicita ^ 
cencía municioal para el ejercicio a 

actividad de bar especial " A " en can» 
del Olivar, número 7. ble-

Lo que en cumplimiento de lo es 
cido en la vigentelegislación sobre a 
dades molestas, insalubres, nocivas y P 
grosas se hace público para que 9 u l 

pudieran resultar afectados de algu" J¡ 
do por la mencionada actividad Qü ^ 
Pretende instalar, puedan formular las 
servaciones pertinentes en el plazo de 
días a contar de la inserción del pres 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 'a P 
vincia. 

t n Alcalá de Henares, a 5 de sept'e 

bre de 1981. El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.884) (O.—45.25" 

Don Víctor Illán García solicita HjJJ 
cia municipal para el ejercicio de I* p c. 
vidad de bar especial " A " en la ca' l e 

rraz, número 13. ble-
Lo que en cumplimiento de lo es 

cido en la vigente legislación sobre a 
dades molestas, insalubres, nocivas y P ^ 
grosas se hace público para que 9U J 

pudieran resultar afectados de algun^ $ e 

do por la mencionada actividad Q u

 Q Í > . 
pretende instalar, puedan formular | ^ e Z 

servaciones pertinentes en el plazo dQ^eJtte 
d í a s a contar de Ja inserción del Prí"' r 0 -
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de ' a v 

vincia. j e n v 

En Alcalá de Henares, a 5 de sep1 

bre de 1981. - E l Alcalde (Firmado)-. 
(G. C - 9.885) (O—45.25° 

Doña Carmen Herranz de la p e n

c i ü á? 
cita licencia municipal para el e ) e r C ' r a S en 
la actividad de peluquería de s e , n ° n l j r n c ' 
la plaza de San Francisco de Asís, 
ro 34, local 1. e s t abl«-" 

Lo que en cumplimiento de lo a C t¡vi-
cido en la vigente legislación sobre 
dades molestas, insalubres, nociva * j e nes 
grosas se hace público para qu e « 
pudieran resultar afectados de alg $e 
do por la mencionada actividad * flb. 
pretende instalar, puedan formular ̂  ^ 
servaciones pertinentes en el P ' a f° D r esen t e 

días a contar de la inserción del P p r o-
edicto en el BOLETÍN OFICIAI- D E 

vincia. sept i e , í 1 ' 
En Alcalá de Henares, a 5 a e , 

bre de 1981. El Alcalde (Firman ^ 
(G. C—9.886) (O.—^-

. - t a li-
Don Antonio Planelles Mier s o 1 ' ^ , a 

cencía municipal para el ejercic ^ [a 
actividad de peluquería de señor % 

calle Tomás de Villanueva. num b l e -

all

ane Tomás de Villanueva, e s t a o" : 
Lo que en cumplimiento de a CpV' 

cido en la vigente legislación so o y peii 
dades molestas, insalubres, nociv icuC* 
grosas se hace oúblico P A R A q U

a Vún % 
pudieran resultar afectados de tfC s 
do por la mencionada actividad <,P* 
pretende instalar, puedan f o r n V ¡ ' de %, 
servaciones pertinentes en el P ' a

 p r eS e n 

días a contar de la inserción d j a pro 
edicto en el BOLETÍN OFICIA! O 
vincia. 

s e p t i 
En Alcalá de Henares, a 5 de } 

bre de 1981.—El Alcalde ( p i r

 4 5 . 25 4 ) 

(G. C—9.887) 1 ( 1 

¡em-

EsC ' b 3 ' 
Don José Antonio del CamP^ e | tW 

no solicita licencia municipal P' ¿e > 
cicio de la actividad de pe , u , q " del W 
ñoras en la calle Nuestra Seno 
n u m e r o 1 5 - . io esta b;¡. 

Lo que en cumplimiento de acti 
cido en la vigente legislación *» y F 
dades molestas, insalubres, n 

A 
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p , s a s se hace público para que quienes 
d 'eran resultar afectados de algún mo-

Por la mencicnada actividad que se 
^ etende instaiar, puedan formular las ob-
d ¡ V a c i ones pertinentes en el plazo de diez 
edi 3 c o n t a r d e la inserción del presente 

yo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
veía . 

n Alcalá de Henares, a 4 de septiem-
de l 9 8 ] 

(G- C. 
-El Alcalde (Firmado). 

!) (O.—45.253: 

c i t ° n a Sebastiana Martínez López soli
de, l l c e n c i a municipal para el ejercicio 

a actividad de Danadería y frutos secos 
•a calle Alegría, número 63. 

cid ° q u e e n cumplimiento de lo estable
ad 0 6 0 ' a v ' ° e n t e legislación sobre activi-
, r

 e s rnolestas, insalubres, nocivas y peli-
p ü . S a s ^ hace público para que quienes 
^ 'eran resuitar afectados de algún mo-
pr

 P o r la mencionada actividad que se 
s e r

 d e i n s t a ' a r , puedan formular las ob-d¡Jaciones
 pertinentes en el plazo de diez 

¡fl: a contar de la inserción del presente 
V|ncia C n e l B l ) l i : T , N ° F I C I A L d e l a p r o " 

n Alcalá de Henares, a 5 de septiem-ore de 1 9 8 ! , - E l Alcalde (Firmado). 
G - C. 9.889) (O.—45.252) 

¡:en ° n a Amalia Sáinz Gómez solicita l i -
tjyjj a rnunicipal para el ejercicio de la ac-
) u aad de heladería-mantequería en la ca-
i an Francisco de Asís, bloque 46. bajo. 
U C a ' e s i y 2. 

c¡d0° q U e e n cumplimiento de lo estable
a d C n l a v iSente legislación sobre activi-

S r

 e s rnolestas, insalubres, nocivas y peli-
pU (j. a s S e hace público para que quienes 
d 0

 , e r a n resultar afectados de algún mo
la mencionada actividad que se Por 

(ju a c i o n e s pertinentes en el plazo de diez 
instalar, puedan formular las ob

jeto 
a contar de la inserción del presente 

;° en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
cia. 

or„ . Alcalá de Henares, a 4 de septiem-
| G d e j 9 8 ] . _ E l Alcalde (Firmado). 

C—9.890) (O. 45.251) 

/Jc

 0 n losé Manuel Paramio Rollano so-
dg' ta ucencia municipal para el ejercicio 
C a )

 l a actividad de bar de cuarta en la 
e Caballería Española, número 8. 

c¡d q u e e n cumplimiento de lo estable-
da.° e n la vigente legislación sobre activi-
¡ , r Q

e s molestas, insalubres, nocivas y peli-
sas se hace núblico oara que quienes 

P udiet 
d0

 , a n resultar afectados de algún mo-
P r ete H * 3 m e n c i o n a d a actividad que se 
serval- instalar, puedan formular las ob-

C | °nes pertinentes en el Dlazo de diez 
ediot C o n t a r de la inserción del presente 
v'ncia e n E ' * * ° L E T , N OFICIAL de la pro-

E r i A l 
¡ 1 

c-—9.891) 

3re J " ' c a l á de Henares, a 4 de septiem-
(H J 9 8 1 - El Alcalde (Firmado). 

(O.—45.250) 

l¡cer i . C °rnunidad de Propietarios solicita 
actjy0",3 municipal para el ejercicio de la 
de ' d ad de gasóleo " C " en la calle Juan 

^ s t r i a (Torres del Henar). 
c¡d0

 q u e en cumplimiento de lo estable
c e C n l a v'gente legislación sobre activi-
?¡r0 * molestas, insalubres, nocivas y peli-
pUd¡e S C h a c e P ú l : ) l i c o P a r a a u e quines 
d 0

 r a n resultar afectados de algún mo-
P r e t e °H ' a m e n c i c n a d a actividad que se 
">erVa

 i n s ta lar , puedan formular las ob-
d{

 c>ones nertinentes en el plazo de diez 
5d¡ * contar de la inserción del presente 
v i„ . . ° en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

v. d Alcalá de Henares, a 4 de septiem-
e 1981. - E l Alcalde (Firmado). 

G - C . - 9 . 8 9 2 ) (O. 45.249) 

° 1 a Carmen Heredia Hidalgo solicita 
*ctjvi(j Municipal para el ejercicio de la 
c ° l a t e r

a d e Pastelería, confitería y cho
leo 1 3 en la calle Salamanca, núm. 23. 

c i d 0

 q u e en cumplimiento de lo estable
c e s " l a vi-ente legislación sobre activi-
? r°sas s t a s - insalubres, nocivas y peli-
^die S e hace público Dará que quienes 
í o Por r e s u l t a r afectados de algún mo-
P r e t e n d

 u mencionada actividad que se 
S e r v aci , n s t a , a r . puedan formular las ob
vias a

 0 n es pertinentes en el plazo de diez 
^'et 0

 C o n t a r de la inserción del presente 
v ' i e i a

 e n E I BOLETÍN OFICIAL de la pro-

En Alcalá de Henares, a 4 de septiem
bre de 1981. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.893) (O.—45.248) 

Don Domingo del Río Lobato solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de cinematógrafo al aire libre en 
la calle Arratía. número 17. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcaiá de Henares, a 4 de septiem-
e de 1981. - E l Alcalde (Firmado). 

(O.—45.247) 
bre _ 

(G. C - 9.894) 

Objeto. Concurso de obras de cons
trucción, hasta su completa terminación, 
de una piscina cubierta en el complejo 
deportivo "Virgen del V a l " , de esta ciu
dad. 

Tipo.—58.778.316 pesetas. 
Plazos.—A partir de la notificación de 

adjudicación de: Tres meses para termi
nación de cimentación y estructura; siete 
meses para terminación de albañilería, 
cubierta y vaso de piscina, y doce meses 
para la total terminación de las obras. 

Garantía. Provisional de 672.779 pese
tas. Definitiva, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales y ar
tículo 110. reglas octava y novena del 
Real Decreto 3046 de 1977. de 6 de oc
tubre. 

Expediente. -Puede examinarse desde 
esta fecha en el negociado de Contrata
ción, durante las horas hábiles de oficina. 

Proposiciones.—Las proposiciones y do
cumentos que se acompañan se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá ser lacra
do, y se entregarán en el negociado de 
Contratación durante los veinte días há
biles siguientes a aquel en que aparezca 
inserto el último anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia o en el "Boletín 
Oficial del Estado", durante las horas de 
oficina de despacho al público, procedién-
dose a la apertura de los sobres que se 
presenten al día siguiente hábil al de la 
expiración del plazo antes referido y hora 
de las doce, en esta Casa Consistorial. 

Reclamaciones.—Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, que, de 
producirse, se aplazará la licitación cuan
do así resulte necesario. 

Modelo de proposición 
Don provisto del Documento Na

cional de Identidad número expedi
do el con domicilio en , en 
n o m b r e propio o en representación 
de según acredita con poder bas-
tanteado que acompaña, enterado del pro
yecto, presupuesto, pliegos de condicio
nes y demás documentos del expediente, 
para contratar mediante concurso la eje
cución de las obras de construcción de 
una piscina cubierta en el Complejo De
portivo "Virgen del V a l " de esta Ciudad, 
y se compromete a realizarlas con estricta 
sujeción a las condiciones citadas, en la 
cantidad de pesetas (en letra) 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Documento de calificación empre

sarial o sustitutivo que acredite esta cir
cunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado. en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
presentado la garantía provisional. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad 
o incompatibilidad. 

e) Memoria firmada por el proponen
te, comprensiva de sus referencias técni
cas, profesional y especiales relacionadas 
con el concurso y relativas a experiencia 
en instalaciones deportivas referentes a 
piscinas, en instalación de depuradoras, 
en impermeabilizaciones y aislamientos y 
en cimentaciones especiales, con los per
tinentes documentos acreditativos de di
chas referencias y de las sugerencias o 
modificaciones que, sin menoscabo de lo 
establecido en los pliegos de condiciones. 

puedan convenir a la mejor realización 
del objeto del concurso. 

f) Propuesta de acondicionamiento de 
mejora de la arteria de acceso y traslado 
de árboles. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Alcalá de Henares, a 7 de septiembre 

de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.883) (O.—45.258) 

F U E N L A B R A D A 
Subasta para contratar las obras del 

proyecto del anillo de distribución de 
agua de Fuenlabrada, cuarta fase. 

En la sesión del Ayuntamiento Pleno, 
celebrada el día 22 de julio, fueron apro
bados les pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras del anillo 
de distribución de agua de Fuenlabrada, 
cuarta fase. 

Durante el plazo de ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia quedan expuestos 
al público dichos pliegos de condiciones 
en las oficinas municipales, pudiendo pre
sentarse reclamaciones en el referido pla
zo. 

Transcurrido dicho plazo, si no se hu
bieran presentado reclamaciones, se pro
cederá a convocar la subasta con arreglo 
a las siguientes bases: 

1. a Objeto del contrato.—Obras del 
proyecto del anillo de distribución de agua 
de Fuenlabrada, cuarta fase. 

2. a Tipo de licitación. 59.844.514,20 
pesetas. 

3. a Plazo de ejecución de la obra.— 
Las obras estarán entregadas provisional
mente en el plazo de tres meses. La recep
ción definitiva se realizará transcurrido un 
año desde su recepción provisional, tiem
po que servirá de plazo de garantía. 

4. a Plazo de presentación de proposi
ciones.—El plazo de presentación de pro
posiciones será de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente, también hábil, 
en el que terminan los ocho días de ex
posición al público del pliego de con
diciones. 

5. a Pagos.—-Los pagos se realizarán 
por certificación de obra conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones, 
existiendo crédito suficiente en el pre
supuesto. 

6. a Garantía provisional.—Para parti
cipar en la subasta, el 2 por 100 del tipo 
de licitación. 

7. a Garantía definitiva.—^El adjudica
tario queda obligado a prestar una garan
tía definitiva del 4 por 100 del importe 
total. 

8. " Modelo de p r o p o s i c i ó n.— 
Don con domicilio en , Docu
mento Nacional de Identidad núm 
expedido el en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar en nom
bre propio (o en representación de ), 
toma parte en la subasta de las obras del 
proyecto del anillo de distribución de agua 
de Fuenlabrada. cuarta fase, anunciadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número de fecha a cuyos 
efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas so
bre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de la 
subasta. 

a de de 19 
El licitador. 

9. a Apertura de plicas.—La apertura 
de plicas que se presenten tendrá lugar 
el día siguiente hábil al en que finalice 
el de presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en esta Casa Consistorial. 

10. Dada la importada y característi
cas técnicas de esta obra, la empresa ad-
judicataria tendrá que estar homologada 
por el Canal de Isabel II.—El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C—9.873) (O.—45.268) 

M a g i s t r a t u r a s de Traba jo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
Den Roberto García Calvo. Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Nieto 
Díaz y cinco más, contra "Marítima Co
mercial Exportadora. S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 1.847-52 de 1981, se ha acordado 
citar a "Marítima Comercial Exportado
ra, S . A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 1 de octubre, 
a las diez y quince horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra E. de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo-
drada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Marí
tima Comercial Exportadora. S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación cn el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 1 de septiembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado),—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.623) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día dc la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel García Ga-
liano y otros, contra "Cía. Auxiliar de 
Transportes, S. A . " , y cuatro más, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 794 de 1981. se ha acordado citar 
a "Cía. Auxiliar de Transportes, S. A . " , 
Luis Ramírez y Joaquín Vidal Rius. en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 25 de septiembre, a las nue
ve y cuarenta y cinco horas dc su maña-
ña, para la celebración de los actos de 
conciliación y. en sucaso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra I, de esta Magistratura de Trabajo 
número 12, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Igualmente se les cita para el mismo día 
y hora a las referidas partes demanda
das, para la práctica de confesión judi
cial, con la advertencia de que de no com
parecer injustificadamente, podrán ser te
nidas por confesas de los hechos de las 
demandas. Se pone en conocimiento de 
las referidas partes demandadas que tie
nen a su disposición en la Secretaría de 
esta Magistratura de Trabajo, copias de 
las demandas presentadas. 

Y para que sirva de citación a "Cía. 
Auxiliar de Transportes, S. A . " , y a los 
interventores de la suspensión de pagos 
de la misma, Luis Ramírez Feliú y Joa
quín Vidal Rius, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de septiembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.618) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E DICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-
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tada en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Pascual Moreno 
Rincón, contra "Li l lo , Maquinaria, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con ei número 705 de 1981, se ha acorda
do citar a "Li l lo , Maquinaria, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de octubre, a las once y 
quince horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 15, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Li l lo , 
Maquinaria, S. A . " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de septiembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabaje (Firmado). 

(B.—8.619) 

Vigo, 
cretario 
Trabajo 

a 30 de junio de 1981.—El Se-
(Firmado) — El Magistrado de 

(Firmado). 
(B.—8.621 Exhorto M . T.-16) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s de P r i m e r a 
Ins tanc ia 

M A G I S T R A T U R A DE 1 R A B A JO 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

.EDICTO 

Don Carlos de ia Haza Cañete, Magistra
do dc Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Raquel Guijarro 
González, contra "Servicios Técnicos de 
Alimentación, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 72 de 
1981, se ha acordado citar a "Servicios 
Técnicos de Alimentación, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 8 de octubre, a las once y quin
ce horas de su mañana, para ia celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra {, de esta Magis
tratura de Trabajo número 15, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apodera y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen 
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Serví 
cios Técnicos de Alimentación, S. A . " , se 
expide la presente cédula,- para su publi 
cación en el BOLFTIN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun 
cios. 

Madrid, a 3 de septiembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 

Trabajo (Firmado). 
(B.—8.633) 

de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE VIGO 

B DICTO 

Don Antonio González Nieto, Magistra
do de Trabajo número 1 de Vigo. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manue' Fontán 
Martínez, contra "Macoesa" y otro, en re
damación por prestaciones por I. L . T., 
registrado con el número 879 de 1981. 
se ha acordado citar al representante le
gal de "Macoesa", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 21 de sep
tiembre de 1981, a las once y quince ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación, y en su caso 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Velázquez More
no, número 20, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por causa injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al repre
sentante legal de la demandada, empresa 
"Macoesa", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BuLBTIN O F I -

1 M . de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número dos de Madrid se siguen autos 
de juicio ejecutivo número seiscientos no
venta y uno de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de "Crecom, S. A . " , 
contra "Complejo Industrial Hotelero, So
ciedad Anónima" (Complosa), sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera subas
ta, término de veinte días, los siguientes 
bienes: 

Los derechos que puedan corresponder 
a la entidad demandada dimanado de los 
contrates de compra a don Joaquín Bar
ba Romero Pozo de los locales sitos en 
la plaza de los Monstenses, número nue
ve de esta capital, son los siguientes: 

1. Local en planta semisótano, que es 
la primera construcción, que tiene una for
ma de polígono irregular de siete lados, 
con una superficie de trescientos ochenta 
metros cuadrados, aproximadamente. 

2. Local derecha en planta baja, que 
es la segunda de construcción, que tiene 
una forma de polígono irregular de trece 
lados, superficie aproximada de doscientos 
diecisiete metros cuadrados. 

3. Local izquierda en la misma planta 
que el anterior, con forma irregular de 
doce lados, superficie aproximada de cin
cuenta metros cuadrados. 

4. Local situado en planta segunda, 
que es la cuarta de construcción de la 
finca, forma de polígono irregular, super
ficie de cuatrocientos metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Para el remate se ha señalado el día 
veintinueve de octubre próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo de la Castellana, número ciento ochen
ta y siete y regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Servirá de tipo: Para el primero, de 

siete millones seiscientas mil pesetas; para 
el segundo, de cuatro millones trescientas 
mil pesetas; para el tercero, un millón de 
pesetas, y nara el cuarto, ocho millones 
de pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de los men
cionados tipos. 

Tercera 
Para temar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de les mencionados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

varias operaciones, marca "Data Termi
nal Systen", series Señal 300 A F , núme
ros 12010 y 12045, en perfecto funciona
miento, valoradas en la cantidad de cua
trocientas mil pesetas, que servirá de tipo 
para la subasta. 

El acto del remate de los expresados 
bienes tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la plaza de Cas
tilla, el día trece de octubre próximo, y 
hora de las once de su mañana, advirtién-
dese que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, debiéndose consignar en este Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de tales bienes. E l re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Madrid, dos de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—34.515-T) 

mas, finca número 1 
cera 

Cuarta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercera persona. 
Dado en Madrid, a cuatro de septiem

bre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

( A . _34 .490) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en proveído de hoy, dic
tado en autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, número mil doscientos cua-
renta-B-uno de mil novecientos ochenta 
y uno, promovidos por el Procurador don 
Manuel del Valle Lozano, a instancia de 
"Ruimar, S. A . " , contra doña Luisa Gó
mez Alonso, mayor de edad, casada, de 
ignorado paradero, sobre resolución de 
contrato de compraventa y otros extre
mos, se cita a dicha demandada señora 
Gómez Alonso, con emplazamiento, por 
medio de edictos, para que en el término 
improrrogable de nueve días comparezca 
en los referidos autos, personándose en 
forma, si le conviene, bajo la prevención 
que de no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a de
recho. Las copias de demanda y documen
tos acompañados a la misma se encuen
tran en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de dicha demandada. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma, expido la presente que firmo en 
Madrid, a primero de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A—34.509-T) 

1.162, inscripción ter< 

consti-
Se hace constar que la h j P ° ^ i n a n los 

tuída se extiende a cuanto aeiei y e n 

artículos ciento nueve y ciento g é ñ a . 
su virtud de pacto expreso, a io 4 ^ s e . 
la el III, sin más limitaciones qu 
ñaladas en el 112, todos de la w 
tecaria. alebrará en 

Para cuya subasta, que se cei ¿ e p r l -
la Sala audiencia de este Juz^au ^¿¿d, 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número quinientos ochen
ta y nueve de mil novecientos ochenta, 
seguidos en este Juzgado de primera ins
tancia número dos por el Procurador don 
Santos de Gandarilías Carmona, en nom
bre de "Keller, S. L . " , contra don Fran
cisco Miñana Gutiérrez, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta los 
bienes muebles embargados a dicho de-

. mandado, consistentes en dos máquinas 
• sumadoras, calculadoras, controladoras de 

mera instancia número c inco^ C . _" A ¿ los 
sito en plaza de Castilla, ed 
Juzgados, planta segunda^ se »• - ' ¿ e i | f 

. de pr', 
de 

.hci 
ha seña 

tro a que se refiere la regla cuarta de 
once horas, bajo las condiciones sigu 
tes: 

Primera a 

La subasta se efectuará sin sujecl 

tipo. 
Segunda .„ 

Para tomar parte en la subasta o e ü

 e n 

los licitadores consignar previamente, 
la Secretaría del Juzgado, el diez por c ^ 
to del tipo que sirvió para la segunda 
basta, ascendente a la suma de cuatro ^ 
Hones quinientas mil pesetas, sin cuy 
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número setenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho-E, a 
instancia del Procurador señor Ortiz-Ca-
ñavate, con representación de don Ernes
to Cimera, contra don Bernardino Correa 
Viera, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, y sin sujeción a tipo, 
la siguiente: 

Finca resto sita en el lugar que llaman 
Cañada de la Greda, y también La Laja, 
término de Las Palmas de Gran Canaria, 
que mide 37 hectáreas y 41 áreas; linda: 
Norte, la carretera de Las Palmas a Telde 
el Barranquillo del Salto del Negro; Oes
te, dicho barranquillo y camino de Telde; 
Este, carretera de Las Palmas a Telde, y 
Sur, con terrenos de herederos de Victo
riano Pérez Medina. Tiene en su interior 
finca con la que linda por todos sus rum
bos aunque separada por Sur y Oeste con 
la carretera del Estado de Las Palmas a 
Telde y que pertenece también al señor 
Correa Viera. También tiene en su interior 
trozada de terreno, que fué vendida a "Las 
Palmas Tívoli, S. A . " con la que también 
linda por todos sus rumbos, aunque se
parada en parte por Naciente y Sur con 
la carretera de Las Palmas a Telde. Tí tu lo: 
resultante de segregación practicada en es
critura autorizada por el Notario que fue 
de Arucas. don Francisco Duque Calderón 
el 10 de octubre de 1974. Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad nú
mero uno de Las Palmas, al folio 82 del 
libro 164 del Ayuntamiento de Las Pal-

Los autos y 1« • , 
tro a que se refiere la regla cua ^ 
tículo ciento treinta y uno de * J a $e-

c e r t i f i c a c i ó n ^ ^ a r . 

potecaria, estarán de manifiestei en & Q t 

mtenderá que t o d o » y ^ 
acepta como bastante la t i t u i a c i ^ y ] o S 

an oe n w m i i « - - üci ta^ ' 
se entenderá ^ue }oa y 

.astante la titulación ^ ] q S 

las cargas o gravámenes a n t f " r é d i t o ^ 
preferentes, si los hubiere, ai ¡\ ¡ s tente s ' 
reclama el actor, continuaran su a c e p t a 
entendiéndose que el rematante' biljda<J 
y queda subrogado en la resp" ^ e X t l 0 -
de los mismos, sin destinarse a 
ción el precio del remate. 

Cuarta n n Signars e 

El precio del remate deberá co a ]* 
dentro de los ocho días s i g u i ^ ^ 
aprobación del mismo, el cua 0 . 
efectuar en calidad de ceder a u i e Ipbr 

Dado en Madrid, a tres de 
de mil novecientos ochenta > d 0 - J u e 

Secretario (Firmado).—El Magis 
de m-imera instancia (Firmado)^ - f ) 

(A.— 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el presente que se expide e" 3¿o 
plimiento de lo acordado por el J u ¿ )0s 
de primera instancia número cinco 
de esta capital en los autos de J u l C U r | oS 
cutivo seguidos a instancia de don ' p 0 f 

Arriaga Sáinz-Ezquerra, reoresentauojj. 
1 M ñ m % de la 4 

el Procurador señor Ibáñez »-
niere, contra don Miguel ° r t s

a n U n c » a 

reclamación de cantidad, se n d a y e ' 
venta en pública subasta, por s * c i e n» 
con la rebaja del veinticinco * i n o 0 

del tipo de valoración y P ° r 

ocho días, lo siguiente 
Un aparato de televisión m ^ . r 

•ia", de veinticuatro P u l ? a

 m a r c a 
Un tocadiscos automático 

'Seat 600" 

••ir/' 

Set-

tor". 
Un automóvil marca 

trícula M-669.909. 
Valorados pericialmente en la s 

cuarenta y seis mil pesetas. 
Y se advierte a los licitadores: ^ 
Oue nara su remate, que t e n d

T , . z g3d 0 ' 
en la Sala de audiencia de este ^ ¿ d * 
sito en la plaza de Castilla, piso s ^ t u b r e 

se ha señalado el día nueve de 
el 1 óximo a las once n o i « - e n tc 

Que Dará ooder tomar P f e V iam e

 e) 
J - i - — . - - i „ , imitadores P \ \ . en _ 

consignar en la mesa del Juzgau^ , e f e> 
establecimiento público destinado * a l 
to una cantidad, igual por lo me 
diez por ciento efectivo del tipo c p„r 
ración, rebajado en un veiliticw' 5t* 
ciento por tratarse de segunda * ¿ 
sm cuyo requisito no serán adm> 

- que el remate. na o alan11' 
admitirá P ° s í u r

o

a

r t e S de' a i 1 Oue no se 
no cubra Jas dos terceras pan-- a 

de valoración oue sirve de base 
subasta. . e , re-

Oue ¡a consignación del preóc> ¿¿s 
mate se verificará dentro de los 
siguientes al de la aprobación o e 

nodrá hacerse a 
id»0 

Que el remate n 
de ceder. ¿e s e r . / 

Dado en Madrid, a ocho y tín 
bre de mil novecientos OCÍ 

A 
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^ ^cretario (Firmado).—El Juez de pri-
•nsrancia (Firmado). 

( A . _34 .485) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

p EDICTO 

esta f V lv, t U d" d e P r o v i d e n c i a dictada con 
losé A P o r e í ' 'ustrísimo señor don 
Ktíat t C n Í 0 G a r c í a - A g u i l e r a y Bazaga, 
m er 0

 a d o " I u e z de primera instancia nú-
e j e C u t

C l n c o de esta capital en los autos 
c0 rj seguidos a instancia del "Ban-
P r 0 e u

e n ^ r a ! ' s - A . " , representada por el 
r i a n o

 r a d o r señor Ibáñez, contra don Ma-
P¡¡ a r w a n z Acebes y doña Concepción 
ca n t¡ , ^ a n r ¡ q u e de Pablos, sobre pago de 
Por- s e ha acordado sacar a la venta 
Wiener- m e r a v e z e n Pública subasta los 

Un m u e D ¡ e s embargados siguientes: 
y (j¡ v- t r e si!Io compuesto de dos sillones 
m U e b

a n t a Pizado en tela color gris.—Un 
tres

 6 D rería de madera de fórmica, de 
i t ie^j^ 6 ,^ 0 5 d e a n c h o Dor dos metros y 
Ca)On a ' t c * c o n v a r í o s departamentos, 
H)a r c a

s ,^ "uertas.—Un televisor de color 
- _ t T 'Ph''ir>s", de veinticinco pulga-

b e " ' ^ j n televisor portátil marca " E l -
^'ca~ri 1 1 3 m e s a c i r c u l a r c o n t a p a d e * o r " 
tro.__?T

e n o v e n t a centímetros de diáme-
lÍDa A 'ámoara de sobremesa con tu-
r, d de - seda y nie Darecido a mármol. 
• 1 3 colee ¡a

 C o , ecc ión titulada "Gran Enciclope-
"p!f- * v | u n do" , de veintiún tomos, de 

dia 

Ur r °,f i a l D ubau".—Una "Enciclopedia 
de ^ a U S e " , de once tomos.—Una cocina 
¡tas S n i a : " ' - a '*De Luxe", con cuatro fue-
rnar

 y "Orno.—Una lavadora automática 
"0^ a "Candi".—Un frigorífico marca 
Var f ' d e t a m a ñ o grande.—Un cuadro 
tr0 s ~ d e m a d e r a . de 0,45 X 0.40 me-

Otro cuadro igual al anterior.— 
reIoj 

0: 
Het . marca "Japan", de doce cénti

mos de diámetro, con pulsera de pías-
de ' a ' parecer idéntico en su forma a los 
drad — U n a m e s í t a de rinconera cua-
Con C o n l a P a de mármol.—Dos cuadros 
n, e t Motivos de paisajes, de 0.50 x 0,40 

p r°s> cen marcos de madera dorada. 
| a « r * cuya subasta, que tendrá lugar en 
^ . ' a de audiencia de este Juzgado, sito 
hj a p l a z a de Castilla, segundo piso, se 
del *jn a'ado la hora de once de la mañana 
1̂  d l a catorce de octubre próximo, bajo 

c °ndiciones siguientes: 

ba s t a

r v í l r á de tipo para esta primera su-
Hii| l a cantidad de ciento sesenta y ocho 
¡)er¡ p e s e t a s en que han sido valorados 
tur 'alrr>ente, sin que sean admisibles pos
tes H q u e n c cubran las dos terceras par-

U e dicho tipo. 

p Segunda 
c ° t t^ r a t o m a r Parte en la subasta deberán 
d¡ e 2

 8 n a r previamente los licitadores el 
req u- p . 0 r ciento de dicho tino, sin cuyo 

sito no serán admitidos. 

Primera 

t-a 
Tercera 

deb e r . . C o n s i > n ac ión del precio del remate 
$igUje

a r eaiizarse dentro de los tres días 
ntes al de la aprobación del mismo. 

Pos¡ t

s r eferidcs bienes se encuentran de-
P i ] a r

a < ? 0 s en peder de doña Concepción 
c¡¡i 0 ^anrique de Pablos, en su domi
n o S : t 0 e n esta capital, calle de José 
terCe

 y Gasset, número noventa y uno, 
bart°' c e n t r o izquierda, 

de ^ ,° c n Madrid, a dos de septiembre 
Ar,t . novecientos ochenta y uno.—José 
L . n ' o García-Aguilera.—El Secretario: 

Cuarta 

yMn Revuelta (Rubricados). 
0,,,., P a r a su publicación en el BOLETÍN 
$e nj ! A '- de esta provincia, expido el pre-
? n M ° Q n e ! v i s t o D u e n o d e l s e ñ o r I u e z 

• r i d ' a d o s d e septiembre de mil 
fio ( c e n t c s ochenta y uno.—El Secreta
do.! l r r n a d c ) . — V i s t o bueno: El Magistra-

U e z de nrimera instancia (Firmado). 
(A.—34.491) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

do ' I

v n t o n ' o Martínez Casto, Magistra-
J?ad Z- d e P r ' m e r a instancia del Juz-
Pita" n u m e r o nueve de los de esta ca-

c r e t a

S . ° s a b e r : 0 u e en este Juzgado y Se
rien/ 1 3 ' re^strado al número mil ocho-
ta.p 0 s °cho de mil novecientos ochen-
p ' s e tramitan autos de juicio ejecutivo 

Orr>ovidos por el Procurador don Anto

nio Navarro Flórez, en nombre y repre
sentación de don Francisco Campo Vil la-
nueva, contra don Francisco López Oba-
rrio, sobre reclamación de cantidad. 

En dichos autos, por providencia del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. los bienes muebles embargados al 
deudor, que al final se describirán, ha
biéndose señalado para la celebración del 
acto el día dieciocho de noviembre pró
ximo, a las doce de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso tercero de! edificio de los Juzgados, 
plaza de Castilla, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de trescientas sesenta y dos mil pesetas 
en que han sido valorados. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

¡os licitadores previamente consignar, so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una suma 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cubran 

¡as dos terceras partes del tipo de tasa
ción. 

Cuarta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 
Quinta 

Que el resto del precio del remate de
berá consignarse en la Secretaría de este 
Juzgado dentro del tercer día de aprobado 
aquél. 

Bienes que se subastan 
Un mueble bar de fórmica, pequeño. 
Muebles en ¡a cocina, compuesta de 

doce módulos en Derfccto estado. 
Una l a v a d o r a automática marca 

" A E G " . 
Un lavavajillas marca " A E G " . 
Un frigorífico marca " A E G " , de dos

cientos cincuenta litros. 
Un televisor marca "Thomson", de 

veintitrés pulgadas, en blanco y negro. 
Otro televisor marca "Lavis", de dieci

nueve pulgadas, en blanco y negro. 
Una mesa de despacho pequeña, de fór

mica, con dos cajones. 
Una máquina de escribir marca "Olym-

pia", número 3239721. 
Una máquina calculadora marca "La-

gomarsino". 
Una máquina de sumar marca "Hispa-

no-Olivetti", sin número visible. 
Un archivador metálico con dos puer

tas. 
Seis platos de cerámica de diferentes ta

maños y pintura. 
Tres cuadros tipo mejicano, con dife

rentes paisajes. 
Una vajilla completa marca "Sarga-

deles". 
Un juego de doce copas de cristal. 
Una enciclopedia compuesta de seis to

mos de "Ciesa". 
Una colección de libros de Julio Ver-

ne. Planeta, Premio Planeta, de doce to
mos, de "Ciesa". 

Dado en Madrid, a primero de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario Judicial (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil setecientos noventa y siete de mil no
vecientos setenta y nueve-S, a instancia de 
la "S. A . Kynos International", represen
tada por el Procurador señor Bustamante 
Ezpeleta, contra don Juan Duch Aguadé, 
en reclamación de cantidad; y por provi
dencia de esta fecha acuerdo sacar a pri
mera y pública subasta, término de ocho 
días y demás condiciones que luego se ex
presaron, los siguientes bienes, que se en
cuentran depositados en poder de don 
Juan Gayoso Fernández, vecino de Barce
lona, calle Ganduxer. número veinte. 

Una máquina "Benati", Universal 2.000, 

modelo G/47, número de serie 8.048, jus
tipreciada en trescientas mil pesetas. 

Una máquina retroexcavadora, p a l a 
marca " J C B " , modelo 3D, número 384B-
158340, tasada en doscientas mil pesetas. 

Para el acto del remate, se ha señalado 
el día seis de octubre próximo, a las diez 
horas, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en edificio plaza de Castilla, ter
cera planta, y se previene a los licitado-
res : 

Primera 
Que servirá de tipo de subasta el fija

do para cada una de las máquinas rese
ñadas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del pre
cio que sirve de tipo para cada una de las 
máquinas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Los bienes pueden ser examinados en 
el lugar donde se hallan depositados, por 
los que quieran tomar parte en la licita
ción. 

Dado en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario judicial (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.511-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
nueve de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado penden autos número 
seiscientos setenta y seis de mil novecien
tos setenta y ocho-A, de secuestro, pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don Dionisio García Arroyo, en 
nombre y representación del "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , contra "Cos
ta de Madrid, S. A . " , hoy "Club Moto-
náutico de España, S. A . " , sobre secues
tro y posesión interina de finca hipoteca
da; en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
la finca hipotecada que luego se d i rá : 

Para dicho remate, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en este Juzgado, si
to en Madrid, plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, tercera planta, y en el de pri
mera instancia de Navalcarnero, se ha se
ñalado el día veinte de octubre próximo 
y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca que nos ocupa sale a su

basta por el precio de tres millones trein
ta y seis mil pesetas (3.036.000). fijado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento, al me
nos, del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que la subasta se celebrará doble y si
multáneamente ante este Juzgado y el de 
primera instancia de Navalcarnero. 

Si se hiciesen dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes; la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes de la 
aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de manifies
to en la Secretaría, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se indica 
Finca número 33 de la escritura de 

préstamo única de la demanda.—En San 
Martín de Valdeiglesias. — Urbanización 
"Costa de Madrid. Virgen de la Nueva". 
Calle Galeón, 25, 27, 29 y 31—Número 
treinta y tres. Parcela señalada con el nú
mero CC-2 del plano de parcelación, sita 
en la calle del Galeón, números 25, 27, 
29, 31 y 33, en "Costa de Madrid", V i r 
gen de la Nueva, núcleo dos. Tiene una 
superficie de 13.774 metros cuadrados. 
Linda: al Norte. Embalse de San Juan: 
Sur, calle del Galeón y zona verde; Este. 
Embalse de San Juan, y Oeste, calle del 
Galeón y parcela CC-1. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad de San Martín de Valdeigle
sias, al tomo 293, libro 93, folio 217, fin
ca 10.028, inscripción segunda. 

La finca descrita quedó respondiendo 
de 1.518.000 pesetas de capital, sus inte
reses correspondientes y de 216.000 pese
tas para costas y gastos. A l capital de que 
responde la finca le corresponde satisfacer 
un semestre proporcional de 184.833 pe
setas. 

Dado en Madrid, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de nrimera instancia (Firmado). 

(A.—34.510-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero once de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos que con el número 
mil trescientos quince de mil novecientos 
ochenta-F uno que se tramita en este Juz
gado a instancia de "Monte Alina, S. A . " , 
con domicilio en esta capital, calle Veláz-
quez, número ciento treinta y seis, sin 
sucursales y una sola agencia, sita en 
Pozuelo de Aiarcón. kilómetro 2,600 de 
la carretera de Pozuelo de Aiarcón a Boa-
dilla del Mente, representada por el Pro
curador señor Ortiz Cañavate, en el día 
de la fecha se dictó auto, por el que se 
declaró a dicha entidad en estado legal de 
suspensión de pagos y. por superar el 
activo al pasivo, en estado de insolvencia 
provisional. 

Asimismo, se acordó convocar a la Jun
ta General de acreedores para el próximo 
día cinco de noviembre próximo, a las 
cinco de la tarde, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, tercera planta, haciendo saber a los 
interesados que hasta el día señalado para 
la celebración dé la misma el actuario 
tendrá a disposición de los acreedores la 
documentación a que alude el párrafo úl
timo del artículo diez de la ley Especial, 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós. 

Dado en Madrid, a veintidós de julio de 
mil novecientos ochenta y uno, para su 
inserción en e! B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.514-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, Juez de pri
mera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número mil 
doscientos nueve de mil novecientos 
ochenta, tramitados a instancia del "Ban
co de Fomento, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Del Castillo Olivares 
Cebrián, contra don José Rodríguez Alba-
rrán. con domicilio en esta capital, calle 
Aldaya, números cincuenta y uno y cin
cuenta y dos (tienda), sobre cobro de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de ocho 
días los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
!a misma las once horas del día siete de 
octubre próximo en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. 
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Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat 1430", ma

trícula M-3981-AB, tasado pericialmente 
en la suma de ciento cincuenta mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—34.513-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

A virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número vein
tiuno de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía número vein
tiuno de mil novecientos ochenta y uno 
que se sigue en este Juzgado a instancia 
de "Aparcamiento y Urbanizaciones, So
ciedad Anónima", contra "Prefabricados 
del Centro, S. A . " , sobre reclamación de 
cantidad, se cita, por segunda vez, por 
medio del presente edicto al representan
te legal de "Prefabricados del Centro, So
ciedad Anónima" (PRECESA), para que 
el día cinco de octubre del año en curso, 
a las diez horas, comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, a fin de 
recibirle confesión en juicio, bajo aperci
bimiento de tenerle por confeso, si no 
comparece. 

Madrid, cinco de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno. —El Secretario 
(Firmado).— Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—34.487) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Angel Falcan Dancausa, Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero y su 
partido, en virtud de prórroga de ju
risdicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento treinta y cinco de mil 
novecientos setenta y nueve se tramita 
juicio ejecutivo promovido por "Promo
ciones Españolas, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Navarro Blanco, con
tra don Alfonso Chiza Maldonado, mayor 
de edad, vecino de Móstoles, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de este día, a instancia de la parte 
demandante, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los derechos de 
propiedad del demandado y que le fueron 
embargados sobre el piso sito en Mósto
les, calle Helsinky, número veinte, hoy 
siete, piso octavo, dos. letra D. Antes 
urbanización "Versalles". portal veinte, 
piso octavo, dos, advirtiéndose a los l ici
tadores: 

Que para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintiséis de octu
bre nróximo y hora de las once y treinta 
de su mañana. 

Que el tipo de licitación es el de tres
cientas veintiocho mil seiscientas ocho pe
setas, que es la cantidad que el deman
dado tenía abonado por la adquisición de 
dicho piso. 

Que para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que el rematante se subroga y obliga 
al pago de las cantidades que penden por 
abonar del valor total de dicho piso y 
que el mismo está afecto a una hipoteca 
de la "Caja General de Ahorros", digo, 
"Caja Postal de Ahorros", por un impor
te de cuatrocientas noventa y cinco mil 
pesetas. 

Dado en Navalcarnero, a primero de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. El Secretario (Firmado).—El Juez 
de nrimera instacia (Firmado). 

( A . - 34.567) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don José Escolano y López Montenegro, 
Juez de Distrito número diez en sus
titución del titular de este Juzgado nú
mero veinte de los de esta Vil la de Ma
drid. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número ciento sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de "Construcciones y Urbanizaciones del 
Centro, S. A . " (CURCESA) , representada 
por don José Llorens Valderrama, contra 
don Juan Barranco Vázquez, se ha acor
dado sacar a pública subasta los siguien
tes bienes embargados en dicho proce
dimiento al demandado: 

Los derechos de toda índole que a fa
vor del demandado don Juan Barranco 
Vázquez se deriven del contrato suscri
to con la sociedad actora en Madrid, el 
día doce de mayo de mil novecientos se
tenta y seis, y que se refiere a la compra
venta del piso primero, letra A , de la 
casa número setenta y tres de la calle 
Juan Sebastián Elcano (Fuentes), de A l 
calá de Henares (Madrid). 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de doscientas cin
cuenta mil pesetas, habiéndose señalado 
para la celebración de la subasta el día 
cinco de noviembre próximo, a las doce 
horas, previniéndose a cuantos Ies inte
rese tomar parte en la subasta que debe
rán depositar el diez por ciento de la ta
sación, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo verificarse el remate a 
calidad de ceder. 

Asimismo, por medio de este edicto se 
notifica al demandado don Juan Barran
co, que se halla en ignorado paradero, 
el señalamiento de la subasta y el derecho 
que tiene a liberar los bienes, haciendo 
pago del principal reclamado y de las cos
tas y gastos causados en el procedi
miento. 

Y para que conste y su publicación en 
el BotLETTN OFICIAL de la provincia de 
Madrid y tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Madrid, a uno 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—34.413) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
EDICTO 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis
trito en funciones del número treinta y 
tres de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición nú
mero ciento ochenta y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, seguidos a instan
cia de " E l Instalador, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Federico Pí
nula Peco, contra "Insolation, S. A . " , con 
domicilio social en el paseo de Echegaray 
y Caballero, número treinta y seis, de Za
ragoza, sobre reclamación de dieciocho mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas, en 
los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados a 
la entidad demandada y que consistieron 
en: 

Cien metros cuadrados de placa " V i -
roiso". 

Una caja de coquillas para aislamiento 
de tuberías, de diferentes diámetros. 

Tasado pericialmente en la suma de pe
setas 65.000. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día cinco de octubre próximo y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate podrá el 

deudor librar sus bienes pagando princi

pal y costas; después de celebrado que
dará la venta irrevocable. 

Tercera 
En los remates de bienes muebles e in

muebles no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Se hace constar que los bienes anterior
mente relacionados se encuentran depo
sitados en la persona del Gerente de la 
entidad demandada don Juan Antonio Po-
vedano Mayor, vecino de la ciudad de 
Zaragoza y con domicilio en el de la en
tidad demandada. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veinticua
tro de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—34.508-T) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes cn 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 881 de 1978, 

por daños imprudencia. — Gonzalo Váz
quez Mourelle, domiciliado últimamente 
en la calle de Amos de Escalante, núme
ro 30, quinto B, comparecerá el día 29 
de octubre próximo, a las once horas, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—8.563) 

Juicio de faltas núm. 1.233 de 1978, 
por lesiones y daños. — Juan Sánchez 
Len, domiciliado últimamente en la ca
lle de Aguilar de Campóo, núm. 17, pri
mero B, comparecerá el día 29 de octu
bre próximo, a las once horas, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B—8.564) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 447 de 1981, seguido por la 
falta de daños imprudencia, y por el pre
sente se cita al representante legal de la 
empresa "Repuestos Especiales para Trac
tor, S. A . " , comparecerá el día 21 de oc
tubre y hora de las nueve treinta de la 
mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta primera, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—8.567) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25, en el juicio 
de faltas núm. 1.675 de 1981, seguido 
por la falta de daños imprudencia, que 
por la presente se cite a Olof Cedesguist 
y a Ruñe Hogunld Inter Transport, que 
comparecerán el día 4 de noviembre y 
hora de las nueve quince de la mañana 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto de Monasterio, 
número 1, planta primera, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, advirtiéndoles que deberán hacer
lo con los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(B.—8.568) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 1.035 de 1981, seguido 
por falta de lesiones, cítese a la denun
ciada Adriana Ortiz Valencia, cuyo do-

micilio se ignora, la cual c h o r ¡ j S . 
el día 22 de octubre, a las "> I u Z gad° ' 
en la Sala de audiencia de

 esJJ Justen* 
sito en la calle Puerto de ¡* á £ aS,s-
número 1, planta segunda, a

 nd¡en t e 

tir a la celebración del corresu 
juicio, advirtiéndola que d e D e * intente 
con los medios de prueba de q 
valerse. ^ 8.572) 

el s e ' 
En virtud de lo acordado p° j ü i cjo 

ñor Juez de Distrito núm. ü . e

 s e g u i d ° 
de faltas núm. 1.369 de 1981, 
por falta de daños i m p r u d e n c i a ^ , , 
al denunciado Emilio García c0ffl-

cuyo domicilio se ignora, el 
/ . j / _ tn Aa nrtUDl 

cuyo domicilio se ignuia, oró*i»" 
parecerá el día 27 de octubre P la 
a las once horas de su n « n a n * »t° 
Sala de audiencia de este; J u z g 
en la calle Puerto de M O - ¿ ^ 
mero 1, planta segunda, a nn j„i 
a la celebración del correspondan q ^ 
ció, advirtiéndole que deberá n

 t e * ció, advirtiéndole que aeoeia »— 
los medios de prueba de que inte" 
lerse. i £ . 

J U Z G A D O N U M E R O 32 F £ 

El señor don Valero López-Canti y 
lez, Juez de Distrito titular a e e S yif 
gado núm. 32 de los de Madrid, 
tud a lo acordado en providencia ' n U . 
en las diligencias de juicio de fa' 1 , u Z -
mero 880 de 1981, seguidas en eSl.asQ[¡e 
gado sobre daños imprudencia, en ^ a r C í a 
aparece como denunciado Jaime 
Valero, en ignorado paradero, ha .$jDo 
dado se cite de comparecencia al ^ c 

para ante este Juzgado, sito en | a

 e ro. 
de María de Molina, núm. 42, ^ Q Í i 

el próximo día 27 de octubre y su ^ 
de las once treinta de su m a " a n a ' j e i c0' 
jeto de asistir a la celebración d . ¿ 0 . 
rrespondiente juicio de faltas, adv ^ 
dolé que deberá comparecer con j 
dios de prueba de que intente vale 

(B.—°-

El señor don Valero López-Canti y 
lez. Juez de Distrito titular de este ; r . 
gado núm. 32 de los de Madrid, e l\¡ cta-
tud a lo acordado en providencia 
da en las diligencias de juicio de 
número 2.212 de 1980, seguidas e n

 r e o' 
Juzgado sobre daños, en las que ap £ r 

como perjudicado Francisco barriga j 0 

rat, en ignorado paradero, ha acó .j 
se cite de comparecencia al m i s r n ? i e J £ 

ante este Juzgado, sito en la cal {\ 
María de Molina, núm. 42, tercer . ^ 
próximo día 27 de octubre y su no ^ . 
las diez y treinta de su mañana, 3 ^ 
jeto de asistir a la celebración de . 
rrespondiente juicio de faltas, ao»' ^ 
dolé que deberá comparecer con 0 

dios de prueba de que intente val 
( B . - 8 - 4 9 5 

G E T A F E 

En el juicio de faltas que se ^ p i t 
en este Juzgado de Distrito de ^ 
bajo el núm. 733 de 1981, segu'JZ¿&* 
tra Gabriel Sánchez García, P ° r ' c¡U r 

por malos tratos, se ha acordad ̂ c i í , 
al denunciado Gabriel Sánchez ^ 
hoy en ignorado paradero, para oflCc 
ximo día 21 de septiembre, a ' a

 fin 0 
y veinte horas de la mañana, 3 ^ (fi
que comparezca ante este Juzgí i d 0 , c'v 

jeto de asistir a la celebración 
rrespondiente juicio de faltas. 

ÍG. C—9.756) (B~~8 

A N U N 
Don Segundo Gregorio R o m 3 " ^ c3fit 

dueño del negocio de bar sito ^A{¡d-2 

de Juan Peñalver, número 43, M*J ^f/t 
ha arrendado dicho negocio por ú

 0 &l 

do de un año, a partir de P r l 

agosto de 1981, a don Gregorio t a r i p 

Novalvo, por lo que 
dicho ar r e n

 c ^ 
es la única persona responsable ^ 
tos pagos de toda índole, i n d u ' d ^ ¿e 
impuestos, contribuciones. e t c " s o 0 al« 5 ¿ 
Estado, provincia, municipio. P e r 

guridad social, etc., etc., afecte" ^ 
negocio y sus actividades durante 
de referencia. 

I M P R E N T A P R O v I N C I A 1 
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